RES.  Nº1120/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001618, Ent. Nº1216/2016)


VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el Convenio Marco a celebrar con el Ministerio de Desarrollo Social relativo al programa Becas de Inclusión Socio-Educativa;


RESULTANDO:
1) que  por Resolución Nº 722/16 de 22 de febrero de 2016 el Intendente aprueba las cláusulas del Convenio a suscribirse el que se enmarca en la Ley 19.353 que crea el Sistema Nacional de Cuidados, siendo la finalidad específica la transferencia al MIDES del monto cubierto en becas, por la Intendencia en el marco del Programa Nuestros Niños - Modalidad becas en Centros de Gestión Privada;-

                        
2) que según la cláusula cuarta la Intendencia se obliga a: I) transferir al MIDES- Secretaría Nacional de Cuidados las siguientes partidas: a) doce mensuales, iguales y consecutivas de 432,15 UR equivalentes al 67% del valor de las 129 becas transferidas, las que comenzarán a pagarse en febrero/16, culminando en enero/17; b) doce iguales, mensuales y consecutivas de 212,85 UR  equivalentes al 33% del valor de las 129 becas transferidas, las que comenzarán a pagarse en febrero/17, culminando en enero/18; 

                        
3) que la Intendencia se obliga a rescindir los convenios vigentes con las asociaciones civiles que gestionan los centros educativos privados que se detallan en la cláusula tercera;-
                         
4) que son obligaciones del MIDES incorporar a su Programa “Becas de Inclusión Socio Educativa” las becas de los niños otorgadas por la Intendencia a los seis centros educativos privados que integran el sistema becas del Programa Nuestros Niños: Colegio La Merced; Jardín Selva Braselli; Federación Uruguaya de la Salud; Jardín Los Canguritos; Centro de Educación Inicial La Escuelita ; Centro Educativo Jardín y Guardería La Gotera y Centro de Educación Inicial Kelé Kelé. Asimismo, el MIDES se obliga a destinar los fondos otorgados por la Intendencia al pago de las becas de Inclusión Socio Educativa;-

                       
5) que se establece un plazo de dos años contados a partir de la suscripción del convenio, prorrogable por el plazo que oportunamente consideren las partes previo fundamento de su conveniencia con una antelación de 60 días a su vencimiento;-

                     
6) que por la Cláusula Octava, en cumplimiento de la Ordenanza 77 de este Tribunal, el MIDES se obliga a remitir en forma trimestral certificación de Contador Público acompañado de un informe de revisión limitada avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados y un informe técnico semestral con el avance y evaluación de lo actuado;                    

                     
7) que la Cláusula Noveno prevé la suscripción de convenios complementarios al presente, para regular ampliaciones de las obligaciones pactadas; 
         
8) que consta informe contable, Presupuesto 2016, Actividad 311000209, por $ 4.894.150,60 (Contrato 256059), con disponibilidad; 


CONSIDERANDO: 1) que la ley Nº 19.353 declara de interés general la universalización de los cuidados a las personas en situación de dependencia, determinándose en su Artículo 8 el ámbito subjetivo de aplicación, considerando incluidos en el sistema a quienes  se encuentren en situación de dependencia, considerando como tales las personas que requieran apoyos específicos para el desarrollo de sus actividades y la satisfacción de las necesidades básicas de la vida diaria, entre ellos “niñas y niños de hasta doce años.” ;-

                                 
2)  que el Artículo 9 de la Ley define los objetivos del Sistema Nacional Integrado de Cuidados, determinando en su Literal G) impulsar la descentralización territorial, buscando contemplar las necesidades específicas de cada comunidad y territorio, estableciendo acuerdos y acciones conjuntas con Gobiernos Departamentales y Municipales cuando correspondiere;- 
                        
3) que conforman el Sistema Nacional Integrado de Cuidados los servicios de cuidados a cargo de personas físicas, jurídicas públicas, estatales y no estatales, los servicios de cuidados a cargo de entidades privadas, la Junta Nacional de Cuidados, la Secretaría Nacional de Cuidados y el Comité Consultivo de Cuidados.

                        
4) que, el MIDES es el responsable de la coordinación de las políticas del sistema a través de la Secretaría Nacional de Cuidados, la que se integrará con las siguientes áreas: Área de Infancia, Área de Personas Mayores, Área de Personas con Discapacidad y Área de Planificación y Seguimiento.;-

                      
5) que el Convenio a suscribir encuadra en el Artículo 33 Numeral 1 Literal C) del TOCAF;-

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;  

2) Devolver las actuaciones.
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